
 

  

PROGRAMA 5: JUEGOS INTERCOLEGIADOS 2020. 
 
Las condiciones actuales de evolución de la pandemia del coronavirus COVID-19 
en el país exigieron la declaratoria de emergencia sanitaria por parte del Gobierno 
Nacional y el Ministerio de Salud, así como la medida de aislamiento preventivo 
obligatorio como mecanismo para prevenir el aumento de los contagios, lo cual ha 
implicado que el desarrollo del programa Juegos Intercolegiados Nacionales se 
adapte a estas condiciones y contemple actividades en el marco de la virtualidad 
como de la práctica individual de nuestros niños, niñas, adolescentes, jóvenes, 
docentes y entrenadores siempre buscando la seguridad y salud de todos los 
participantes. 
 
Por lo anteriormente expuesto, no se ha podido llevar a cabo en el programa para 
el año 2020 de los juegos Intercolegiados. En reunión realizada con el Ministerio del 
Deporte el miércoles 22 de julio, a las 3pm se informó al municipio de Ibagué que el 
convenio se iniciara a más tardar el 15 de agosto, que las inscripciones en la 
plataforma supérate de las personas beneficiarias se llevarían a cabo del 1 al 30 de 
septiembre, que las fase municipal y departamental se realizarían de manera virtual 
del primero de octubre al 30 de noviembre y que la fase final Nacional se realizaría 
de 1 de diciembre al 15 de diciembre. El municipio de Ibagué mediante el Instituto 
Municipal para el deporte y la recreación – IMDRI, firmo convenio COID-906-2020 
nos comprometimos a cofinanciar el valor de $17.793.298,5 pesos por pate del 
municipio y $59.310.995 pesos por parte del Ministerio del Deporte, para un valor 
total del convenio de $77.104.293,5 Pesos. 
 
Pero a causas que el Ministerio del deporte no ha Habilitado la plataforma para 
inscripción de los participantes y no se tienen claras las acciones en el desarrollo 
del convenio, además que los plazos para la contratación de la logística del 
desarrollo de este programa requieren de suficiente tiempo y solo queda poco 
tiempo para que los estudiantes culminen su año escolar, el IMDRI desistió de 
seguir con el convenio y se encuentra proceso de liquidación.  
 

(Programa no Ejecutado) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


